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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verbal No.11001 4189 034 2022 00608 00 

 

 

Previamente a pronunciarse esta sede judicial frente a la contestación de la 

demanda, se requiere a la parte demandada AGRUPACIÓN LOS URAPANES-

URBANIZACIÓN ARBOLEDAS DE LA FONTANA P.H. para que en el término de  

cinco (5) días posteriores a la presente providencia allegue la constancia de 

autenticación del poder otorgado a la Dra. HELEN JOHANNA ARIZA CRUZ, o en su 

defecto arrimar prueba de la remisión del mismo mediante mensaje de datos, tal y 

como lo establece el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. So pena de no 

tener en cuenta la contestación de demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.17 Hoy, 1º 
de abril de 2024. 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 


